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BUIN, 24OCT2O18

DEcRETo ALc, No a'6Ol tvrsTos: Lo dispuesto en Ios Arts. 5, 12 y 63 letras i) y i) de la Ley

No 18,695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades y sus mod¡f¡caciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:

1,- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Sept¡embre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodr¡go Astud¡llo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones específicas

en materias relacionadas con la ejecución del Convenio de Transferenc¡a de Recursos del Programa

"Recuperación de Barrios - Quiero M¡ Barrio", Decreto ALC. No 62 (l2l0u2Ot7).

3.- Que esta Munic¡palidad cuenta con d¡sponibil¡dad presupuestaria en el marco del Conven¡o de

Transferencias de Recursos, As¡gnación Fondos de Terceros 114.05.96.044.001 - Recuperación de Barrios.

4.- El Memo N'702 del 11 de Octubre de 2018, env¡ado por el Director de SECPLA, mediante

el cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratac¡ón a honorarios de Ia persona que se menciona

por prestación de servicios en el Programa Recuperación de Earr¡os.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestación de servicios

de Mon¡tora de Taller de Soft Agrupación de Artesanas Rayen Mapu, en el sector lt4anuel Plaza, en el marco

del Programa denominado Recuperación de Barrios, según el siguiente detalle:
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2.- El valor de los honorarios se pagarán previo V" Bo del Director de Secretaría Comunal de

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

La fiscalización estará a cargo de la Secretaría Comunal de Plan¡f¡cación, s¡n que esto ¡nlplique
subordinación o dependenc¡a respecto a esta Mun¡cipal¡dad.

Impútese el gasto a la As¡gnac¡ón Fondos de Terceros 114.05.96.044.001 - Recuperación
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1 Claudia Paola Caro Le¡va 279.476.- 07/r012078
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